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Unidad 1

Derechos humanos y
derechos naturales

La doctrina de los derechos subjetivos públicos tiene su origen en
Europa, especialmente en Alemania, siendo uno de sus principales
exponentes Jellinek, para quien el derecho subjetivo “es la potestad
que tiene el hombre, reconocida y protegida por el ordenamiento
jurídico en cuantose dirige a un bien o a un interés”. 

Las libertades públicas presuponen que el Estado reconoce a los
individuos el derecho de ejercer, al abrigo de toda presión exterior,
cierto número de actividades determinadas. Son libertades públicas
porque corresponde a los órganos del Estado, titular de la soberanía
jurídica, realizar tales condiciones... las libertades públicas sólo se
conciben en el marco de un sistema jurídico determinado. 

Se ha definido a los derechos humanos, en términos
genéricos, como “aquellos derechos que tienen
todas las personas por el solohecho de ser tal
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Según Miguel Carbonell, “los Derechos
Fundamentales son Derechos Humanos
constitucionalizados”. 

 Las garantías constitucionales se constituyen
como uno de los mecanismos reales de protección
de los Derechos Humanos.

l. La fundamentación o justificación iusnaturalista
2. La fundamentación o justificación positivista
3. La fundamentación o justificación ética dualista
4. La fundamentación o justificación histórico-
relativista

Fuente: antología UDS


